
TITULO PROFESIONAL ABOGADO

AÑO DE INICIACIÓN DEL 

PROGRAMA 
1994

COMPETENCIAS 

PROFESIONALES 

1. Adquiere conocimientos y herramientas jurídicas para la debida aplicación de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario.

2. Comprende los conceptos universales de la dignidad humana y de los derechos fundamentales.

3. Analiza y valora el sentido y la racionalidad del ordenamiento jurídico para fomentar en el colectivo la convivencia, la igualdad y la armonía.

4. Defiende los intereses colectivos, e individuales, de las personas naturales y de las instituciones para la preservación del orden jurídico.

5. Interactúa en grupos interdisciplinarios con el fin de aportar sus conocimientos jurídicos en proyectos sociales y de investigación a nivel regional, nacional e internacional.

6. Interpreta y aplica el contenido de las leyes en las diferentes áreas del derecho y, en particular, las relacionadas con la protección del medio ambiente, los recursos naturales y del sector primario de la economía (agricultura, 

ganadería, minería, petróleo, etc).

7. Participa en los procesos de planificación, toma de decisiones, diseño de políticas e implementación de programas de gestión ambiental, adelantados por entidades públicas y privadas.

8. Impulsa el desarrollo humano sostenible como nueva formulación, a efecto de concretar los principios constitucionales en la realidad nacional, y de privilegiar la defensa administrativa y judicial de los derechos del medio 

ambiente.

9. Fomenta la creación de empresa y el desarrollo empresarial responsable mediante la asesoría legal, responsable y pertinente.

CAMPO DE ACTUACIÓN 

Nuestros abogados están en capacidad de desempeñarse como:

 

Abogados, asesores, consultores, jueces, peritos, árbitros, comprometidos con el sector agrario, con la justicia, la sociedad, la preservación del 

ambiente en entidades tanto nacionales como internacionales, del sector público o privado.

CARÁCTER 

DIFERENCIADOR 

Formamos abogados con sólidos conocimientos en las Ciencias Jurídicas, fundamentados en los principios constitucionales y especialmente en 

el Derecho Ambiental y Agrario y la pertinencia de su aplicación práctica en las regiones.

El abogado debe ser una persona íntegra y moral, capaz de convencer únicamente mediante su argumentación jurídica y conocimiento intelectual 

de las Fuentes del Derecho.

 

Es un ser eficiente laboralmente, es decir, que presenta un profundo amor por el trabajo, con un alto grado de responsabilidad para su 

cumplimiento oportuno y elevado nivel de calidad.

 

Resulta imprescindible el estudio de la teoría y de la doctrina jurídica, puesto que en la actualidad los mutables requerimientos humanos van 

cambiando y renovándose cada día.

PERFIL PROFESIONAL 

PERFIL PROFESIONAL 


